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Municipio: Getafe. Local1dad: Qltafe. Cole¡io de EducacIón
General BlLstca· -Santiago Ramón y Caja!., dom1clliPdo en sec
tor 3 (parcela eoI). para 320 puestos escolaN' de Educación
General Básica y 160 de Educación Preescolar.

MunicipIo: Getafe. Localidad: Cetafe. Colegto de Educa.cl6n
General Bá~!ca .Federico Carda Lorca., domIcillado en El Ber~

cial, para 320 puestos escolares.
MunicipIo: Leganés. Localldad: Leganés. Colegio de Educa

ción General BAsiea -Alfonso X El SabIo., domiciliado en ave
nida de Portugal, sin nümero, para 120 puestos escolares de
Educación General Bá.sica y ]80 de Educación EspemaI.

Municipio: Leganés. localIdad: Leganés. Colegio de Educa
ción General BAstea .Le6n Felipe., domiciliado en avenida de
la Mancha, sin número~ para 840 puestos escolares de Educa.ción
General Básica y 160- ae Educación Preescolar.

Municipio: Madrid. localidad: Madrid. Colegio de Educación
General Básica .VUla Bos&-. domiclUado en 1& calle Trefacfo.
esquina a calle Pedro Alonso. para 840 puestos escolares.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles. Colegio de Educa
ción General Básica. domic1l1ad.o en urbanizaci6n .Nazaret 1»,
para 640 puestos escolares de Educaci6n General Básica y 160
de Educación Preescolar.

Municipio: Móstoles. Localidad: MOstolas. Colegio de Educa
ción General BAsiea. domiclltado en urba.n.tzaciÓD .Nazaret U_.
para 640 puestos escolares de Educaci6n General Blsica y 160 de
Educación Preescolar.

Municipio: Móstoles. Localidad: M6stoles. Colegio de Educa
ción General Blsiea. domiciliado en avenida de la ONU. Villa
fontana U. para 640 puestos escolares de Educación General
BAstea y 160 de Educación Preescolar. .

Municipio: MOstoles. Localidad: Móstolas. Colegio de Educa
ción General Básica. domiciliado en la calle Granada. urb&n1
zación .Pryconsa_. para 640 puestos escolares de Educación Ge
neral BlLsica y 160 de Educaci6n Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación
General BAsica. domiciliado en la: calle Santander, para 640
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa.
ción Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral BAsica .María Moliner-, domiciliado en la calle Reyes
Catól1cos. para 360 puestos escolares de Educación General
Bá.sica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral Básica, domiciliado en 1& calle Leganés. esquina a la calle
Aranjuez. para 640 puestos escolares de Educación General Bá
sica y 180 de Educación Preescolar.

Municipio: Parla. Loea1idad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral Básica .Rosa Luxemburgo., domiciUado en la calle Jai
me I el Conquistador. para 640 puestos escolares.

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Se
bastíán de los Reyes. Colegio de Educación General Básica,
domJciIiado en el barrio La Zaporra. para 840 puestos escolares
de Educación General Básica y 160 de Edu~ctón Preescolar.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de .Ard.Pz.
Colegio de Educación General Básiea•. domiciliado en El Polfgo
gono, calle CircunvalacIón, esquina a ealle Brí¡jula, para 640
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa
ción Preescolar.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Colegio de Educación General Básica, domicUtado en la calle
VIrgen de Loreto, para 320 puestos escolares.

Municipio: Torrejón de Ard.oz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Centro Preescolar. domictUado en 1& calle Turín, para 160 pues
tos escolares.

ProvlnefD ele Saloma.....

Municipio: Linares de RIpfrt'o. Localidad: Linares de Rioftio.
Escuela-Hogar. domIciliado en 1& calle· Los Mártires, número 9,
para 200 plazas de escolares-re'ldentes.

Pr<>YlnefD do Z<>ragozo

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colegio de Educa~
ctón General BAsica. domiciliado en Vía Hispanidad. para 800
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa-
cfón Preescolar. .

Municipio: Zaragoza. Localtdad: Zaragoza. Colegio de Educa
ción General Básica. domidl1ado en el barrio La Almozara. para
800 puestos escolares -de Educación General Bástca y 160 de
Educación Preescolar. ,

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Centro Preescolar.
domiciliado en la calle Marianela Carcla Vllla. número 1, be,.
mo Monsalud. para 2CO puestos escolare.. .

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que. por Orden ministerial, set\ale la fecha de co.nienzo
de las actividades en los Centros de Educación General Básica.
~eescolar y Escuela-Hogar. relacionados en el artículo ante
nor, y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de a«osto de laM.

JUAN CARLOS R.

El Mlnhtro de Educ&clóD. y Ciencia,
105E: MARIA MARAVALL HERRERO

24715 ORDEN de !J(J dB julto de 1984 por la que se pone
en funcionamiento un Centro públ€co de Educactón
Especial en la provincta de Murcta,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y 1& correspondiente propuesta
e Informe de la DIrección Provincial del Departamento e Ins
pección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Lustiltca
la necesidad de la puesta en funcionamiento del nuevo Centro
público de .Educación Especial.

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el
Centro público de Educación Especial que figura en el anexo.

10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José TOlTeblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Educación BAst9&-.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Murcta

Municipio: Murcia. Localidad: ChulTa. Código del Centro:
30601282. Denominación: Centro público de Educación Especial.
DomJctlto B81Tiada de Churra. Régimen de provisión: Ordina
rto. Centro creado por Real Decreto 1432/84. de 18 de 1uUo
(.Boletín Oficial del Estado- del 28), Creaciones: 19 unidades
mixtas para disminuidos psíquicos graves, dos unidades mixtas
para autistas. dos unidades mixtas para disminuidos fisicos
(pJurldeficientesl. dos unidades mixtas para disminuidos senso
riales con problemas asociados (una para sordos y otra para
hipoac6:sicos), cinco gabinetes de Logopedia y una Dirección
con función docente. Composición resultante:· 19 unidades mix
tas para dIsminuidos psíquiCOS graves. dos unidades mixtas para
autistas. dos unidades mixtas para disminuidos físicos (pluri
deficientes), dos unidades mixtas para disminuidos sensoriales
con problemas asociados (una para sordos y otra para hinoacú
sicosl, cinco gabinetes de Logopedia y una Dirección con fun
ción docente.

CORRECCION de errore, de la Orden de 19 de iulÚl
de 1984 por la que se aprueba el plan de estudÚla
de la Escuela Universitaria de lnforrndtica de. Va
lencia. dependiente de la Universidad Politécnica
de Valencia. -

Advertidos errores en el texto de ta mencionada Orden. pu
bl1cada en el _Bolet1n Oficial del Estado. número 213. de fecha
5 de septiembre de 1984, pAgina 25.668. se transcriben a conti~
nuación 188 oportunas rectificaciones:

En el anexo -Especialidad de gestión-. primer curso, donde
drce: .Inglés ...•. debe decir: .Inglés I ...•, y donde dice: .Una
hora de problemas o lahoratordio cada quince días-. debe decir:
.Una hor'\ de· problemas o laboratorio-.

En el tercer CUrSO de dicha especialidad, donde dlce: .Ho
ras totales ... 19 7 2 = 26-. debe decir: .Horas totales ...
16 7' 2=25-.

En el aludido anexo, _Especialidad de sistemas fisicos_. pri
mee curso, donde dlce: -Cálculo ... 3 1 h. debe decir: -CAlcu
10 ... 31-_.

En el tercer curso de dicha esoecialldad, donde dice: .Perl~

férico e interfase-, debe decir: .Periférlcos e interfases•.

CORRECCION de errore. de la Orden de 30 de ju
lio de 1984 por la que se dispone las ensePlanza8
que habrdn de Imparttr diversos institutos de For~

mación Profesional.

Advertido error en el texto remJtldo para su publicación de
la citada Orden, lnse:rta en el ..BoleUn Ofidal del Estado_ nú
mero 241, de fecha 8 de octubre de 1984. páginas 29266 y 29267,
se transcribe a oont!nuaclón la oportuna rectificación:

Las enseñanzas que debe impartir el In~t.ituto de Fonnacfón
Profesional de Archena (Murcia) son las sIguientes:

Primer grado en las Ramas de Electricidad. Profesión Elec
trónica; Automoción, Profesi&n MecAnica del Automóvil y Ad
ministrativa y Comercial, Profesión Administrativo:

Segundo grado en las Ramas de Automoción. Especlaltdad
MecAnlca y Electricidad. del AutomóvU, y AdmInistrativa y Co
mercial, E3pt:'(""ialidad Admini'3trativo.

24718 RESOLUCION ele 20 de agosta de 1984, del Instituto
Nactonal de A.tstencta y Promoción del Estudiante,
por lo que '6 instruye expediente de revocación
de Ayuda a dona Luisa Fernanda Vázquez Blanco.

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Sección de Ver!·
ncac1ón y Control de este Instituto a doll.a Luisa Femanda VAz
quez Blanco, estudiante de 1.0 de Derecho en la Universidad
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de León, y con domicllio familiar en la calle Alonso Castrillo. 38,
de Valencia de Don Juan (León);

Resultando que doda Luisa Fernanda Vázquez BlaDoe aoUc1t6
y obtuvo ayuda al estudio del R6gimen General de 40.000 pese
tas para el curso 1983-&1, declarando para ello unos ingresos
netos anuales de 484:.827 -pesetas y unos lD¡resOI brutos de

. 3.625.346 pesetas;
Resultando que, solicitados informes reservados de comproba

ción de. bienes e ingresos, de los mismos se dedujo que don
Isidro VáZquez Gorgojo. pe.dre de 1& solicitante, posee uaa li
cencia fiscal como constructor de obras. con ocho empleados a
su cargo, si bien algunos son eventuales, por lo que el total de
horas trabajadas. corresponden a .cuatro o cinco empleados.

Resultando que don Isidro VáZquez Gorgojo coUZó durante el
ejercicio corr~spondiente • 1982 las cantidades de 117.21t pess
tas en el lmpuesto GeneraJ sobre el Tráfico de Emprel88, 7
111.286 pesetas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas;

Resultando que todo lo anteriormente mencionado no pareoe
responder al rendimiento neto estimado como normal, y Que
la solicitante declaró ascendía a 464.827 pesetas;

Resultando que, comunicado abierto el plazo de vista yau
diencia con fecha 20 de junio de 1984, la interesada no hizo uso
de los derechos que le comiere el' artículo 81 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (.Bolet!D.
Oficial del Estado- del l8l, para su defensa;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio
de 1958 (~Bo¡€tín Oficial del Estado_ del 18); Real Decceto
2298/19üJ. de 28 de julio (.Boletin Oficial del Estado- del 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio con carácter personRli.za.do; Orden m1D:18terial
de 28 de diciembl'e de 1983 (.Bolettn Ofícial del Estado- de
3 de enero de 1964), por la que se regulan los requisitos eco
nómicos a cumplir para la obtención de ayudas al estudio.
asi como las causas y medios para su revocación, y 1& Orden
ministerial de 18 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado" del 26), por la que se regula la cl)nvoeatoria del Régi·
men General de Ayudas al Estu.dio, en niveles universitarios,
para el curso 1983-84.

Considerando que de tollo ello se deduce una ocultación de
ingresos que vulnera el artiCUlo 35.1 de la Orden ministerial de
18 de noviembre de 1982. que dice: .Los alumnos beneficiarios
perderán en cualquier momento los beneficios concedidos, previa
la apertura del oportuno expediente, en los siguientes supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en 1&
solicitud de ayuda o consignado datos que induzcan a error a )08
Jurados de Selección. O no cumplimentar los requisitos áel
artículo 31 de esta Orden ministerial al hacer efectiva la cre
dencial recibida. Se considerará falsedad la falta de concordan
cia de los ingresos declarados en lasol1citud con la tenencia, uso
o disfrute de bienes o servicias.

Considerando que igualmente oontraviene el articulo 10.1 de
la Orden ministerial de 18 de noviembre de 1983, que dice: .1Aa
adjudicaciones de becas o ayudas al estudio, le haya o DO
abonado su importe, podré.n ser revocadas, en caso de descubrlr

-se que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de
datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios 4e
esta clase procedentes de personas fisicas o Jurídicas...

Esta Presidencia. en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas, h~ dispuesto:

Primero.-Revocar la ayuda concedida a doda Luisa. Fer·
nanda Vázquez Blanco para el curso 1983-64 y. en consecuencia,
imponer a la interesada, y subsidiariamente al cabeza de la
unidad familiar a la que pertenece, don Isidro Vázquez Gorgojo.
la obligación de devolver la cantidad de 40.000 pesetas, que de
berán ser ingresadas en 1& c/c número -428 del Banco de Espafta,
abierta a nombre del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante UNAPE). justificando dicho ingreSO con la
oportuna documentación. que debe'" ser remitida a 1& SecciÓD
de Verificación y Control. en los Servicios Centrales del Insututo
(calle TorreIaguna, ss. Madrid-2al27).

$egundo.-EI ingreso de la cantidad a que 88 refiere el
punto anterior deberá efectuarse dentro del plazo máximo de
tres meses, contados a partJ.r del dfa siguiente al del recibo de
la comunicación de la presente resolución, segfin lo dispuesto
en la Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983, antes
citada, yá que en caso contrario le será exigida la dev.luclÓD
por la via de apremio.

Tercero.-Publicar en el .BoleUn Oricial del Estado- y en el
.Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- la pre
sente resolución, de conformidad con lo dispuesto eO la Orden
ministerial de 16 de tullo de 1964 (.BoleUn Oficial del Estado
de 19 de noviembre), en el titulo VIII, pirTato 3.iP

Cuarto.-Poner la presente resolución eD conoct.mtont-o de
las demás autoridades que pudieran roaultar oompetenlas pare
exigir cualesquiera otras re.ponsabilldades en las que .l::!uh;ara
podido incurrir.

Contra la presente resolución. que no 8&ota la via adminis.
trativa, podrá 81 interesado interponer el correspondiente re.
curso de alzada ante el ezceienUsimo seilor Ministro de Educa
ci~n y Ciencia (Servicio de Recursos. calle Argumosa. 43, Ma.
dridJ, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al del recibo de 1& presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimi;nto y efectos.
Dios guarde a V. l. -
Madrid, 20 de agosto de 19S4.-EI Presidente, José Maria

Bas Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del INAPE.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

BESOLUCION eH 4 de octubre de J984, ele la Direc·
ción GsnerCJl, de Trabajo. por la que 86 dispone
la publicación de la adhesión del personal laboral,
del lmtituto Nacwnal de MeteoroIogla, al 11 Con·
veniD Colectivo de Aviación Civtl y BU Organismo
autónomo ABropuert08 Nacionales.

Vista el acta de la reunión celebrada por la Tepresentación
del Ministerio de Transportes, Turismo ., Comunicaciones, y la
representación de 108 trabajadores del Instituto Nacional de Me~
teorologia, suscrita el dia 29 de junio de 191M, al que acompaña
la documentación correspondiente e igualmente el informe fa
vorable emitido por 1& Dirección General de Gastos de Perso
nal. del Ministerio de EconomIa y Hacienda.. con fecha 1 de
agosto de 191M. conforme al articulo 1.- de la Ley 911983 1 de la
de Junio, para 1& adhesión al D Convenío Colectivo SindIcal .de
Aviación ClvUy BU Organismo autónomo Aeropuertos NaclO
nales del Minlsterio de Transportes, Turismo ., Comunica.cio~
nes, revisión aprobada por Resol.ución de 12 de junio de 1984. de
esta Direcc1ón General (.Boletin Oficial del Estado- del 26),
que acordó su registro, dep6&ito Y publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.°, apartado
b) del Real Decreto 1()t()/1981. de 22 de mayo, lIobre Registro
y 'Depósito de Convenios Colectivos, esta Dirección General
acuerdal

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Co:nve
nios de esta Dirección General y su incorporación al expedIente
de la adhesión.

Segundo.-Remitlr el textcl originaJ del mismo &1 Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC).

Tercero.-D15PDner BU publicaciOn en el .Bolet1n Oficial del
Estado-,

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora. .
Madrid. " de octubre de ~.-El Director general, FranCISco

José García Zapata.

BESOWCION de 11 da octubre de 1984, da .la. Di-
24720 rección General ds Trabajo. por Jo que Be dtspone

la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
Ba .Bala", S. A._.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Balay,
Sociedad Anónima-, recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 28 de septiembre de 1984, IUscrito por las repre
sentaciones de 1& Empresa y de los trabajadores con fecha 27
de julio de 1984 y de oonformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 90, 2 Y 3: del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980,
de 10 de mano, y articulo 2. 0 del Real Decreto 1040/1981. de 22
de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta D1rección General acuerda:

Pr1mero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación I:l la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto orig1nal al Institu.to de Media
ción, Arbitraje y Concilia.ción,

Tercero.-Disponer su pubUc&.cl6n en el .Boletin Oficial del
Estado-.

Madrid, 11 d. octubre de 1984.-El Director general. Fran
cisco José Garcia Zapata.


